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Asesoría	General	de	Gobierno

Educación	–	Autorízase	el	Cierre	del	Fondo	Permanente	para	atención	de	obras	de	mantenimiento	correctivo,	ampliación	y	construcción	de
edificios	escolares,	Mtrio.	de	Educación,	Ciencia	y	Tecnología,	constituido	mediante	Dcto.	Acdo.	N°	604/07,	F.Fin.	481,	a	partir	de	la	fecha.
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